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GERENTE GENERAL 

Memorando N° 1 /445-712021-GG 

A 	: 	GDI / GRH / GSN / GSS / GSC / EGI / ESG 

Asunto 	: 	Servicio Relacionado N° 2-0262-2021-012 
"Verificar el cumplimiento de la normativa expresa: Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública" - Periodo del 01 de febrero al 31 de mayo 

de 2021 

Referencia 	a) Memorando N° 030-2021-D del 01.07.2021 (Reg. N° 60338-2021) 
b) Carta No 073-2021-GAI recibido el 01.06.2021 

Fecha 	Lima, 	"JULIO 

Mediante el documento de la referencia b), el Órgano de Control Institucional remite al Presidente 
del Directorio el Informe del Servicio Relacionado detallado en el Asunto, habiendo formulado, entre 
otras, la siguiente recomendación, la misma que requiere ser implementada por sus respectivas 
Gerencias y/o Equipos de acuerdo al siguiente detalle: 

Recomendación Áreas 
L Que, las Gerencias que se encuentran involucradas con la elaboración del Portal 

de Transparencia de la Empresa y los responsables designados para la entrega 
de la información, continúen adoptando medidas adecuadas para la emisión y 
actualización oportuna de la Información establecidas en la Ley de Transparencia GDI / GRH / GSN 
y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y modificatorias, así como en I GSS / GSC / EGI 
el Lineamiento de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de I ESG 
FONAFE y Directiva N° 001-2017-PCM/5GP aprobada a través de la Resolución 
Ministerial N° 035-2017-PCM. 

Al respecto, se remi copia del citado documento a fin de que se sirvan adoptar las medidas que 
correspondan para i plementar la indicada recomendación, informando a este despacho de todo lo 
actuado, en un pla o de siete (07) días hábiles de recibo el presente documento. 

Atentamente, 

Richard Ac 	Arce 
Gerente G- al (e) 

cc: GAI / ESG 
Se adjunta co la de Carta N° 073-2021-GAI e Informe de Servicio Relacionado N° 2-0262-2021-012 
MAAP/vrc 
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Carta N° 073-2021-GAI  

Lima, 28 de junio de 2021 

Señor 
Francisco Dumler Cuya 
Presidente del Directorio - SEDAPAL 

Asunto 
	

Servicio Relacionado n.° 2-0262-2021-012 
	

8ST-006395020 

"Verificar el cumplimiento de la normativa expresa: Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 

Referenda 	: a) Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
modificatoria, y Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM y modificatoria. 

b) Resolución Ministerial n.° 035-2017-PCM del 18 de febrero de 2017, que 
aprueba la Directiva n.° 001-2017-PCM/SGP "Lineamientos para la 
implementación del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública' y Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-
2018/DE-FONAFE de 2 de abril de 2018, que aprueba el "Lineamiento de 
transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE". 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a vuestro Despacho el Informe emitido por 
el Órgano de Control Institucional de la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lima - SEDAPAL, referido al asunto del rubro, el mismo que se efectúa en cumplimiento a nuestro 
Plan Anual de Control 2021, en (512) Folios. 

Hago propicia la oportunidad, para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima personal. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

rn-i.t-i'71-drs;:. 

( .1 JEFE .1 
-5 ocl AE 

`...-si 	atricia Álvarez Giraido 
e e OCI - SEDAPAL 

Reg.: 52967-21 
cc. : GG/Arch. 
Adj.: 512 Folios 

Centro Operativo Principal La Atarjea: Autopista Ramiro Prialé 210, El Agustino [Central telefónica: 317 3000 1Aquafono: 3178000 
Centros de servicios: Comas: Av.Víctor Andrés 8elaúnde OesM cdra 5, El Retablo1EI Callao: Av Guardia Chalaca 1131 

Breña: Av.Tingo María 600 1 San Juan de Lurigancho: Av, Próceres de la Independencia 3105, Canto Grande 
AteVitarte: Av. Nicolás Ayllón 230915urquillo: Av. Amamos Este 14501Villa El Salvador: Av. Separadora Industrial 300, primer sector 
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ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

EMPRESA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA 
SEDAPAL 

INFORME DE SERVICIO RELACIONADO n.°  2-0262-2021-012 

"VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA" 

I. ANTECEDENTES  

ORIGEN DEL SERVICIO RELACIONADO 

El presente Servicio Relacionado denominado "Verificar el cumplimiento de la normativa expresa: Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública", identificado con el código n.° 2-0262-2021-012, 
se lleva a cabo en cumplimiento del Plan Anual de Control 2021, del órgano de Control Institucional 
(OCI) de SEDAPAL, aprobado mediante Resolución de Contraloría N° 132-2021-CG, de 8 de junio 
2021. 

OBJETIVOS DEL SERVICIO RELACIONADO 

Objetivo General 

Verificar el grado de cumplimiento de la Ley n.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su modificatoria Ley n.° 27927 y de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo n.° 072-2003-PCM y su modificatoria Decreto Supremo n.° 070-2013-PCM; así como, lo 
establecido en el "Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de 
FONAFE" aprobada por la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 076-2017/DE-FONAFE del 9 de 
noviembre de 2017 y n.° 023-2018/DE-FONAFE del 2 de abril de 2018. 

Objetivos Específicos 

1. 	Verificar si se ha cumplido con b establecido para la entrega de la información por parte de 
SEDAPAL. 

2. 	Verificar si se ha dado cumplimiento a las disposiciones establecidas para la publicación de la 
información en el Portal Web de SEDAPAL. 
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1.3 ALCANCE DEL SERVICIO RELACIONADO 

El presente Servicio Relacionado se lleva a cabo en concordancia con los objetivos previstos y 
comprendió la revisión y evaluación selectiva de los registros y documentación registrada en el Portal 
Web de Sedapal, correspondiente al periodo del 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 

Las áreas comprendidas en la evaluación, fueron las unidades orgánicas siguientes: 

Gerencia General 
Equipo Gestión Institucional 

Gerencia de Desarrollo e Investigación 
Equipo Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Gerencia de Recursos Humanos 
Equipo Registro y Control 

Gerencia de Servicios Norte 
Equipo Administración Norte 

Gerencia de Servicios Centro 
Equipo Administración Centro 

Gerencia de Servicios Sur 
Equipo Administración Sur 

1.4 ANTECEDENTES Y BASE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Norma de creación 

El Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima S.A., en adelante "SEDAPAL", es una empresa 
estatal de derecho privado de propiedad del Estado, creada mediante Decreto Legislativo n.° 150 de 
12 de junio de 1981, encontrándose inscrita en la Partida Electrónica n.° 02005409 del Registro de 
Persona Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

Mediante Resolución de Gerencia General n.°173-96-GG de 17 de junio de 1996, se aprobó el Manual 
de Organización y Responsabilidades General — MORG de SEDAPAL, que establece la naturaleza, 
misión, visión y responsabilidad corporativa, así como la descripción de su estructura orgánica, y la 
organización y responsabilidades de las unidades que la conforman; habiéndose este documento de 
gestión actualizado con las Resoluciones de Gerencia general n.° 787-2014-GG y 454-2015-GG de 
31 de diciembre de 2014 y 3 de julio de 2015, respectivamente. 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Naturaleza y finalidad de la entidad 

SEDAPAL, se rige por lo establecido en su Estatuto, en la Ley n.° 26887- Ley General de Sociedades; 
constituida como sociedad anónima que se encuentra en el ámbito de la Ley n.° 24984 — Ley de la 
Actividad Empresarial del estado, promulgada en diciembre de 1998, modificada por la Ley n.° 27170 
— Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del estado, publicada en 
setiembre de 1999, las cuales definen el régimen económico, financiero y laboral de la empresa, asi 
como la relación con los diversos niveles de gobierno y sistemas administrativos. 

Tiene por finalidad la prestación de los servicios de saneamiento, como es dotar de agua potable y 
alcantarillado sanitario a la ciudad de Lima y Callao. 

Antecedentes del Servicio Relacionado 

La Ley n.° 27806 "Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública", tiene por finalidad 
promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la 
información consagrado en el numeral 5 del articulo 2° de la Constitución Política del Perú. 

La Ley de Transparencia y sus disposiciones modfficatorias y Reglamento establecen la información 
que deben contener los portales de las dependencias públicas y los requisitos y procedimientos para 
acceder a la información pública. 

Cabe mencionar que el ámbito de aplicación de la Ley es para las Entidades de la Administración 
Pública, estando inmerso SEDAPAL, tal como lo señala el artículo I inciso 7) del Título Preliminar de 
la Ley 	27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, donde se menciona que el ámbito de 
aplicación es para "Las demás entidades y organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas 
actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto se consideran sujetas a 
las normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso de ley...'. 

El Acceso a la Información Pública del Estado, constituye un derecho de toda persona para solicitar y 
recibir información de cualquier entidad de la Administración Pública; en ningún caso se exige 
expresión de causa para el ejercicio de este derecho. Sobre el particular, SEDAPAL mediante 
Resolución de Gerencia General n.° 202-2017-GG de 7 de junio de 2017, aprobó el procedimiento 
denominado 'Actualización de la Pagina Web - Transparencia", el mismo que establece los criterios, 
responsabilidades y procedimientos para la actualización de la página Web para transparencia de 
SEDAPAL. 

Base Legal 

Las principales normas legales que regulan el accionar de la empresa y que fueron de aplicación en 
el desarrollo de la presente Servicio Relacionado son: 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública' - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Normas legales 

Ley n.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de 2 de agosto de 2002; 
y su modificatoria Ley n.° 27927 de fecha de aprobación 4 de febrero de 2003. 

Decreto Supremo n.° 043-2003-PCM de 22 de abril de 2003, que aprobó el Texto Único 
Ordenado de la Ley n.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Decreto Supremo n.° 072-2003-PCM de 6 de agosto de 2003, que aprobó el Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su modificatoria a través del Decreto 
Supremo n.° 070-2013-PCM publicado en el diario oficial "El Peruano" el 14 de junio de 2013. 

Decreto Supremo n.° 063-2010-PCM de 3 de junio de 2010, que aprobó la implementación del 
Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública. 

Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM que aprueba la Directiva n.° 01-2017-PCM/SGP 
"Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de 
la Administración Pública". 

Directiva n.° 001-2017-PCM/SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de 
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública". 

Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 080-2013/DE-FONAFE de 3 de octubre de 2013, aprobó 
el Lineamiento de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE. 

Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 076-2017/DE-FONAFE de 9 de noviembre de 2017, 
aprobó el "Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de 
FONAFE". 

Decreto Legislativo n.° 1353 de 7 de enero de 2017, crea la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la información pública, fortalece el régimen de protección de datos personales y la 
regulación de la gestión de intereses. Fe de erratas de fecha de publicación en el diario oficial El 
Peruano del 12 de enero de 2017. 

Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1353 de 14 de setiembre de 2017. 

Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE de 2 de abril de 2018, aprobó el 
"Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE". 

Ley n.° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Ley n.° 29091, modifica la Ley n.° 27444. 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Normas referidas a procedimientos internos 

Procedimiento DGM-PRO14, "Atención de Solicitudes de Información', aprobado a través de la 
Resolución de Gerencia General n.° 154-2021-GG de 22 de abril de 2021. 

Procedimiento DGM-PRO30, "Actualización de la Pagina Web - Transparencia", aprobado por la 
Gerencia General a través de la Resolución de Gerencia General n.° 376-2018-GG de 4 de 
octubre de 2018. 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021, 
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II. 	COMENTARIOS 

Como resultado del Servicio Relacionado ejecutado para verificar el cumplimiento de la normativa 
relacionada con el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se formulan 
los comentarios siguientes: 

2. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 

2.1 	Cumplimiento de la Directiva de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito 
de FONAFE. 

Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE del 2 de abril de 2018, se 
aprobó los Lineamientos de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de 
FONAFE"; los citados Lineamientos que tiene como objetivo: "Establecer lineamientos que 
orienten a las Empresas y Entidades bajo el ámbito de FONAFE para la presentación de la 
información pública ye! procedimiento de acceso a dicha información por parte de los ciudadanos 
a través de sus respectivos portales institucionales; así como, establecer las funciones y 
responsabilidades de los encargados de cumplimiento de las normas de transparencia"; así 
mismo, se ha verificado el cumplimiento del citado Lineamiento a través del Portal de 
Transparencia de SEDAPAL (Apéndice n.° 1), respecto de los siguientes aspectos, tal como se 
muestra a continuación: 

Cuadro n.° 1: Numeral 7: Portal de Transparencia 

Ítem de la 
Directiva 

Información a ser presentada 
Grado de 

cumplimiento 
de SEDAPAL 

7.1 

Las Empresas y Entidades están obligadas a contar con un Portal 
Institucional de información a los ciudadanos a través de Internet, el cual 
contendrá 	un 	enlace 	al 	Portal 	de Transparencia 	Estándar (PTE), 
correspondiente a cada una de ellas, en donde registrarán y actualizarán lo 
establecido, tanto en contenido como en plazos, por la Directiva vigente de 
la PCM sobre Lineamientos para la implementación del PTE en las 
Entidades de la Administración Pública. 

Conforme 

7.2 
Las Empresas y Entidades consignarán en sus respectivos Portales 
Institucionales el enlace del PTE en el lado derecho superior, conforme a 
lo señalado por el Lineamiento citado en el numeral precedente. 

Conforme 

7.3 
Los nombres del Responsable del Portal de Transparencia y del 
Responsable de entrega de la información deberán figurar en la página de 
inicio del portal yen el apartado referido al acceso a la información. 

Conforme 

7.4 
En la sección de información adicional de cada rubro temático de su PTE, 
las 	Empresas 	y 	Entidades 	publicarán 	información 	complementaria 
conforme a lo señalado en el Anexo 1 del presente Lineamiento. 

Conforme 

7.5 

El registro y actualización de la información de transparencia se realizará 
en 	el 	módulo de 	administración 	del 	PTE (www.transparenciagob. 
peladministradón, o en la que establezca la PCM para tal efecto), 
administrado por la Secretaria de Gobierno Digital - SEGDI de la PCM. 
Cada Empresa o Entidad deberá contar con los usuarios y contraseñas 
respectivos 	para 	el 	registro 	y 	actualización 	de su 	información 	de 
transparencia en el referido Portal. De no contar con ello, la Empresa o 
Entidad 	deberá solicitar su 	inscripción 	y credenciales 	a 	la 	SEGDI 
cumpliendo los requisitos solicitados_por ésta. 

Conforme 

Servido Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Período: 1 de febrero al 31 de mayo 2021, 
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' 	ítem de la Información a ser presentada 

Gradn de 
-- 	cumplimiento 

de SEDAPAL Directiva 

7.6 

La 	información 	publicada 	deberá 	estar 	ordenada 	y 	sustentada 
minimamente tomando en cuenta las consideraciones señaladas tanto en 
la Directiva vigente de la PCM sobre Lineamientos para la implementación 
del PTE en las Entidades de la Administración Pública, como en el Anexo 
1 del iresente Lineamiento. 

Conforme 

7.7 

En el caso que la Empresa o Entidad no esté obligada a contar con 
determinada infarmación, deberá señalado expresamente incorporando 
una hoja con la indicación 'No aplicable". De igual manera, cuando 
considere que determinada información no es necesario reportar en el 
período, 	deberá indicarlo incorporando una 	hoja que señale 'No 
corresponde reportar en el período'. En ambos casos, debe consignar el 
motivo de la no publicación con el sustento técnico yfo legal que 
corresponda para la evaluación posterior de FONAFE. Para la información 
disponible existe la obligación de publicar el acto o documento en el PTE 
en el plazo establecido. 

Conforme 

7.8 

Todos los actos administrativos, 	actos do administración interna y 
documentos que deban publicarse en el PTE de la Empresa o Entidad, 
deberán consignar un articulo, cláusula o nota en la que se señale 
expresamente que existe la obligación de publicar el acto o documento en 
dicho Portal 	el tpara realizar dicha acción. 

Conforme 

7.9 

Para el oportuno cumplimiento de la publicación de información de 
transparencia, cada unidad orgánica responsable del procesamiento de la 
información, según sea el caso, deberá designar a un coordinador, quien 
tendrá relación directa con el responsable designado para el cumplimiento 
de las obli,  aciones de actualización de información en el Portal 

Conforme 

7.10 
La información publicada en las secciones de información adicional y 
señaladas en el Anexo 1 del presente Lineamiento deberán contener datos 
históricos de los 2 (dos) años anteriores al año actual. 

Conforme 

7.11 

La Empresa o Entidad deberá cumplir con la publicación de la información 
respectivo PTE dentro de los veinte (20) dias calendario siguientes luego 
de cumplido el período de publicación de la información indicado en la 
Directiva vigente de la PCM sobre Lineamientos para la implementación 
del PIE en las Entidades de la Administración Pública, así como en el 
Anexo 1 del presente -Lineamiento, salvo en los rubros en los que el Anexo 
indisue ex iresament_e elplazo de pubhcación. 

Conforme 

7,12 

Los responsables de actualizar la información en el PTE, deben realizar el 
seguimiento y evaluación de la actualización a través del módulo de 
administración del mencionado Portal. Dicha acción se realizará en los 

PCM 	Lineamientos 
Conforme 

plazos establecidos por la Directiva vigente de la 	sobre 
para la implementación del PTE en las Entidades de la Administración 
Pública.  

Fuente: Directiva de Transparencia en la Gestión de tas empresas bajo et ¿rebito de 	apronaø por twso:ucion o.  
Ejecutiva n.°023-2018/DE-FONAFE del 2 de abril de 2018 versus el Portal Web de SEDAPAL (Apéndice a.* 1). 

2.2 Cumplimiento del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, respecto de los respcnsables designados para la elaboración y actualización 
del Portal de Transparencia de la Empresa y los responsables designados para la 

entrega de la información. 

En el Lineamiento de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, 
aprobado a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 076-2017/DE-FONAFE y n.° 
023-2018/DE-FONAFE, de 9 de noviembre de 2017 y 2 de abril de 2018, respectivamente, 

estableció: 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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6.1. "Las Empresas y Entidades deberán designar mediante Resolución de Gerencia General 
o equivalente, al responsable o responsables del Portal de Transparencia y de la Entrega de 
Información, de conformidad con la normativa de Transparencia. Esta designación deberá ser 
publicada en el diario oficial "El Peruano" y comunicado a FONAFE en un plazo que no exceda 
de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la designación. (...)" 

Asimismo, Articulo 7.- Del funcionario responsable, expuesto en la Directiva n.° 001-2017-
PCM/SGP aprobada a través de la Resolución Ministerial n.° 035-2017-PCM de fecha de 
publicación en el diario oficial El Peruano el 18 de febrero de 2017, establece: 

"La implementación de la presente directiva recae en el funcionario responsable de la 
elaboración y actualización de la información en el Portal de Transparencia Estándar, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública y su Reglamento". 

2.3 Cumplimiento respecto a la designación de los responsables de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia y entrega de la información 

En el Capitulo II Obligaciones y Responsabilidades del Lineamiento de Transparencia en la 
Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado a través de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva n.° 080-2013/DE-FONAFE de 3 de octubre de 2013, se estableció: 

2.1. Las Empresas deberán designar mediante Resolución de Gerencia General o equivalente 
al responsable del Portal de Transparencia y de la Entrega de Información, de conformidad 
con la Ley de Transparencia, su Reglamento y modificaciones. Esta designación deberá 
ser publicada en el diario oficial "El Peruano" (...) 

Mediante el memorando n.° 021-2021-EA0F/CA-012, de 7 de junio de 2021, se solicitó al 
Equipo Secretaría General - ESG, informe sobre la publicación en el Diario Oficial "El Peruano" 
de los responsables de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia y de la 
entrega de información, entre otros; vigentes para el periodo de 1 de febrero al 31 de mayo 
2021. 

De la evaluación a la documentación proporcionada por el Equipo Secretaría General a través 
del Memorando n.° 344-2021-ESG, de 11 de junio de 2021, (Apéndice n.° 2), el Equipo 
Secretaria General informó que mediante la Resolución de Gerencia General n.° 218-2020-
GG, de 14 de julio de 2020, con la cual designan a los responsables para la Elaboración y 
Actualización del Portal de Transparencia de la Empresa, la misma que fue comunicada 
mediante Carta n.° 615-2020-GG, de 20 de julio de 2020 al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, y mediante Carta n.° 613-2020-GG, de 20 de julio de 2020 al 
FONAFE, tal como se detalla a continuación: 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normafiva expresa; Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Cuadro n.° 2 

Relación de responsables designados 

Responsabilidad Nombre y Apellido Condición 

Responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de 

Transparencia 

Jaime Enrique Molina Vlichez Titular 

Catherine Chille Gargurevich Calmet Primer Suplente 

Responsable de la entrega de la 
Información - Centro Operativo 

Principal La Atarjea 

Maria del Pilar Acha Albújar Titular 

Catherine Ginettie Gargurevich Calmet Primer Suplente 

Jaime Enrique Molina Vilchez Segundo Suplente 

Responsable de la entrega de la 
Información - Gerencia de Servicios 

Norte 

Juan Charieth Talur Tata Titular 

Guifiermo Cuadros Capilla Primer Suplente 

Ricardo Augusto Vásquez Espinan Segundo Suplente 

Responsable de la entrega de la 
Información - Gerencia de Servicios 

Centro 

Manuel Eduardo Chávez Monroy Titular 

Rómulo Aranda Fernández Primer Suplente 

Gustavo Sergio Sedano Fabian Segundo Suplente 

Responsable de la entrega de la 
Información - Gerencia de Servicios 

Sur 

Carlos Eduardo Arizaga Forno Titular 

Oscar Manuel Cáceres Ton Primer Suplente 

Segundo Hugo Pajuelo Alvarado Segundo Suplente 

Fuente: Resolución de Gerencia General n. 218-2020-GG, de 20 de juI de 2020, publicado en el Diano Unoa 
"El Peruano' el 18 de julio de 2020. 

2.3.1 	Cumplimiento respecto a las responsabilidades y sanciones 

De acuerdo a la Ley n.° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de 2 de agosto de 2002, establece: 

Artículo 4.-  Responsabilidades y sanciones 
Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo 
estipulado en la presente norma 

tos funcionarios  o  servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que 
se  refiere  esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión  de delito de Abuso de Autoridad 
a que hace referencia el Articulo 377 del Código Penal:" 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Sobre el particular, mediante memorando n.° 274-2021-ERC, de 18 de junio de 2021, 
el Equipo Registro y Control de la Gerencia de Recursos Humanos, ha informado a la 
Comisión Auditora que durante el periodo 1 de febrero al 31 de mayo 2021, no se 
reportaron faltas administrativas en el trámite del procedimiento de acceso a la 
Información. (Apéndice n.° 3). 

2.3.2 	Cumplimiento a la publicación de la información en el Portal de Transparencia 
Estándar referida a la Sección 1, Sección 2 "Información Complementaria" y 
Sección 3 "Acceso a la información" 

En el Capitulo VII Portal de Transparencia del Lineamiento de Transparencia en la 
Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobada a través de la 
Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE, de 2 de abril de 2018, 
establece: 

Las Empresas deberán publicar, en la esquina superior derecha de la página de inicio 
de su Portal web, el icono de una lupa con la palabra Transparencia Este icono será 
un enlace que abrirá el Portal de Transparencia de la empresa que constará de las 
siguientes secciones: 

Sección 1: "Portal de Transparencia Estándar— ME, contiene diez rubros temáticos 
en iconografía amigable, mostrándose el icono de color plomo cuando no contenga 
información, evidenciando falta de registro o no aplique a la entidad. 

Sección 2: Información complementaria, con la información adicional que se 
especifica en el anexo 1 de este Lineamiento. 

Sección 3: Acceso a la información, en donde se consignará los requisitos e 
instrucciones que debe seguir el ciudadano para solicitar información, asi como el 
formato de solicitud y los nombres y datos de contacto de los responsables de la 
entrega de la información de la empresa'. 

En ese sentido, con relación con los rubros temáticos, Sección 1, se ha verificado que, 
en el Portal de Transparencia de SEDAPAL, se cuenta con los diez (10) rubios 
temáticos en iconografia amigable, tal como se muestra en la Figura n.° 1 siguiente: 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Período: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Figura n.° 1 
Publicación de los diez rubros temáticos de la Sección 1 

Portal de Transparencia 

Fuente: Portal de Transparencia de SEDAPAL 

Asimismo, se ha verificado que se cumplió con publicar la información 
correspondiente, a la Sección 2 Información Complementaria, y Sección 3, Acceso a 
la Información, tal como se muestra a continuación en el cuadro n.° 3 y figura n.° 2: 

Cuadro n.° 3 
Publicación de información para la Sección 2 

Información Complementaria 

Rubros Grado de cumplimiento 

Información Financiera Se Cumplió 

Información sobre deudas Se Cumplid 

Información de contrataciones publicas Se Cumplió 

Información adicional Se Cumplió 

Fuente: Portal de Transparencia de SEDAPAL y Memorando N* 136-2021-EDIL de 8 de junio 2021. 
Elaborado: Comisión Auditora 

(Apéndice 4) 

Servicio Relacionado "Verificar el cumpfaniento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Figura n.° 2 
Publicación de información para la Sección 3 

Acceso a la Información 

asno III 24 

sedapal otfl 

  

  

    

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

(SED APAL ) 

2-U11.92402 kr12.122vaanntil,b 
	

“2. 
Narrn,4710:I.  
C2202.2.d 	?sedar:. :2-  te 
ffe*E-2 	 >22:7Z 

Fuente: Portal de Transparencia de SEDAPAL 

2.3.3 	Cumplimiento respecto a la entrega de información en los plazos expuestos en 
el Decreto Legislativo n.° 1353, Disposiciones Complementarias - ModifIcatorias 
Primera. - Modificación de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, por parte de los Equipos Administración 
Centro, Norte y Sur; así como del Equipo Secretaría General. 

De acuerdo al Fe de erratas del Decreto Legislativo N° 1353 publicado en el diario "El 
Peruano" el 12 de enero de 2017, establece en el Artículo 11.- Procedimiento, 
Literal b) lo siguiente: 

'La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de 
información debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (10) dias hábiles sin penuicio de lo 
establecido en el literal g).° 

En el Decreto Legislativo N° 1353 crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la regulación de la gestión de intereses, publicado en el diario "El 
Peruano" el 7 de enero de 2017, menciona en el Literal g) lo siguiente: 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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"Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado en 
el literal b) debido a causas justificadas relacionadas a la comprobada y manifiesta falta 
de capacidad logística u operativa o de recursos humanos de la entidad o al significativo 
volumen de la información solicitada, por única vez la entidad debe comunicar al solicitante 
la fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente 
fundamentada, en un plazo máximo de des (2) días hábiles de recibido el pedido de 
información. El incumplimiento del plazo faculta al solicitante a recurrir ante Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a ia Información Pública". 

De acuerdo al Decreto Supremo n.° 070-2013-PCM publicado el 14 de junio de 2013 
en el diario oficial "El Peruano" que modificó el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

Articulo 5.- Obligaciones del funcionario responsable de entregar la información. 

Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, son las siguientes: 
Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos establecidos por la 
Ley; 
Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u obtenido, o que la tenga 
en su posesión o control; 

f, 	En caso la solicitud de información deba ser rechazada por alguna de/as razones previstas 
en la Ley, deberá comunicar este rechazo por escrito al solicitante, señalando 
obligatoriamente las razones de hecho y la  excepción o excepciones que justifican la 
negativa total o  parcial de entregar la información." 

En cuanto a la información denegada, entrega en forma parcial e inexistente, 
confidencial, reservada y/o secreta, el en TUO de la Ley N° 27806, establece en sus 
artículos: 

Artículo 100. - Información de acceso público: "Las entidades de la Administración Pública 
tienen la obligación de proveer la Información requerida si se refiere a la contenida en 
documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en cualquier otro 
formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella  o  que se encuentre en su posesión 
o bajo su control...": 

Articulo 130. - Denegatoria de acceso:  "Las entidades  de la Administración Pública ala cual 
se solicita Información no podrá negar la misma basando su decisión en la Identidad del 
solicitante. La denegatoria al acceso a la Información solicitada debe ser debidamente 
fundamentada en las excepciones de los artículos 15° a 17°  de  esta Ley, señalándose 
expresamente y por escrito las razones por las que so aplican esas excepciones ye! plazo  por 
el que se prolongará dicho Impedimento. 

La solicitud de Información no implica la obligación de fas entidades de la Administración 
Pública de crear o producir Información con la que no cuente o no tenga obligación de contar 
al momento de efectuarse el pedido. En  este caso, la entidad de la Administración Pública 
deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la Inexistencia de 
datos en su poder respecto de la Información solicitada Esta Ley tampoco permite que los 
solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la Información que 
posean'. 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública' - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Artículo 16°. - Excepciones al ejercicio del derecho: Información reservada.. referido alas 
excepciones ejercido-Sil& de la informáffirróTágificada corno reservada. 

Artículo ir. - Excepciones al ejercicio del derecho: Información confidencial: referido 
a las excepciones al ejercicio del derecho de información confidencial. 

Al respecto, la Comisión Auditora solicitó a través de las memoranda n.° 021, 023, 024y 025-
2021-EAORCA-012, del de junio de 2021, al Equipo Secretaría General y a los Equipos 
Administración Norte, Administración Centro y Administración Sur respectivamente, 
comuniquen en relación a las solicitudes de información atendidas y no atendidas en el 
periodo de 1 de febrero al 31 de mayo 2021. (Apéndice Ft° 5). 

De la evaluación efectuada a las solicitudes atendidas y no atendidas al amparo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 27806 parlas áreas de SEDAPAL, se 
tiene que de un total de 321 solicitudes ingresadas a SEDAPAL para su atención el 54% 
fueron atendidas por el Equipo Secretaria General, el 14% fueron atendidas por el Equipo 
Administración Centro, el 13% fueron atendidas por el Equipo Administración Norte y el 19% 
fueron atendidas por el Equipo Administrativo Sur, como se muestra en Cuadro n.° 4 y 
Gráfico n.° 1. 

Cuadro N°4 

Solicitudes Atendidas y No Atendidas al amparo de la Ley 27806 

Equipo ESO EA-N EA-C EA-5 Total 

Cantidad 209 58 48 59 374 

% 56% 16% 13% 16% 100% 

Fuente 	: Memoranda2  n.° 524-2021-EA-S, 314-2021 ESE, 365-2021-EA N, 381-2021-EA-C, del 9 y 11 de junio 

2021. 
Elaborado : Comisión Auditora 

2  (Apéndice n.° 6). 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública'- Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Gráfico n.° 1 

Solicitudes de Información por Equipos responsables de gestionarlos 

Fuente 	: Memoranda n. 524-2021-ER-S. 344-2021-ESO, 36.52321-1A . 381-2021-EA-C. del 9 y 11 de junio 2021. 
Elaborado: Comisión Anclara 

Cabe indicar, que el Equipo Administración Norte y el Equipo Administración Centro cuentan 
con ocho (8) y seis (6) solicitudes, respectivamente, no atendidas, comunicando que la causal 
ha sido que lo solicitado es información antigua/no existente/en el TRASS. (Apéndice n.° 6). 

Asimismo, la Comisión Auditora solicitó a través de los correos electrónicos remitidos el 16 y 
17 de junio de 2021, a los Equipos Administración Centro, Sur, Norte y Equipo Secretaria 
General, remitir los expedientes seleccionados corno muestra para su verificación selectiva. 
(Apéndice n.° 7). 

'(Apéndice n.° 6). 

Servido Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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De revisión efectuada a los expedientes que fueron proporcionados por los Equipos antes 
mencionados, se ha verificado que se cumplió con la entrega de la información solicitada por 
los administrados dentro de los plazos previstos en la normativa vigente, tal como se muestra 
en el Cuadro n.° 5: 

Cuadro n.° 5 

Relación de Solicitudes de informaciones atendidas 

Área 
responsable 
de entrega 

de 
información 

Nombre del Solicitante 

I 
Fecha dele 

Solicitud 
(Desde el 	1  

registro en 
Mesa de 
partes) 

Fecha 
atención de la 

Solicitud 
(Fecha de 

notificación al 
administrado) 

Conclusión 

EA-N° 

Kathedns Cintya Quispe Pérez 02/02/2021 10102/2021 

Conforme 
al Fe de erratas 

del Decreto 
Legislativo n.° 
1353 publicado 
en el diario 'El 

Peruano" el 12 de 
enero de 2017, 
plazo no mayor 
de diez (10) dias 

háNles. 

Jaime E. Campos Huerta 08/02/2021 16/0212021 

Maickold Fortunato Gamarra 
Rios 

03A)3/2021 12/03/2021 

Inocente 	Teófilo 	Nlendoza 
Paludo 

17/03/2021 30/03/2021 

Carlos Dextre 05/04/2021 08/04/2021 

Irme Beatriz Martel López 16/04/2021 29/04/2021 

Joseph 	Abbed 	Escalante 
Ayala 

04/05/2021 07/05/2021 

Jorge 	Guillermo 	Narváez 
Lagos 

11/05/2021 17/05/2021 

EA-es 

Acciona Agua 22/02/2021 02/03/2021 

Conforme 
al Fe de erratas 

del Decreto 
Legislativo n.' 
1353 publicado 
en el diario 'El 

Peruano' el 12 de 
enero de 2017, 
plazo no mayor 
de diez (10) dlas 

hábiles. 

Mario Neumann Puppi 25/02/2021 10/03/2021 

Victoria Escobar Yañac 03/03/2021 10/03/2021 

Teófilo Martínez Madinez 11/03/2021 19/03/2021 

Marco Sarmiento Santana 04/04/2021 13/04/2021 

Sharon Huamán Atencio 07104/2021 20/04/2021 

Segundo Fernández 'drogo 11/05/2021 25/05/2021 

Edka Hilares Mejia 17/0512021 26/05/2021 

4  Correo Electrónico del 21 de junb de 2021, del Equipo Administración Norte. 
5  Correo Electrónico del 22 de junio de 2021, del Equipo Administración Centro. 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Período: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Área 
Fecha de la 

Solicitud 
Fecha 

atención de la_ 
Solicitud 
(Fecha de 

notificación al 
administrado) 

____ 	.._ _ 

Conclusión 
responsable 
de entrega 

de 
información 

Nombre del Solicitante 
(Desde el 

registro en 
Mesa de 
partes) 

EA-S6 

Demetria Modesta Pérez 
Quintana 

03/02/2021 04/02/2021 

Conforme 
al Fe de erratas 

del Decreto 
Legislativo n.° 
1353 publicado 
en el diario 'El 

Peruano el 12 de 
enero de 2017, 
plazo no mayor 
de diez (10) dias 

hábiles. 

Dente Arturo Valdez Garcia 17/02/2021 25/022021 

Saul Enrique Vargas Rivera 09/03/2021 12/03/2021 

Mónica Celi Bonifaz Zanabria 12/03/2021 19/03/2021 

Jorge La Rosa Ducato 13/04/2021 16/0412021 

Esmeralda Yucra Natividad 22/04/2021 18/0412021 

Edgar Laime Cucho 11/0512021 18/05/2021 

Jeny Cecilia Cruz Arteaga 17/05/2021 27/05/2021 

Es.Gy 

Kelly Esmeralda Ruiz Paredes 02/02/2021 12/02/2021 

Conforme 
al Fe de erratas 

del Decreto 
Legislativo A° 
1353 publicado 
en el cilario 'El 

Peruano' el 12 de 
enero de 2017, 
plazo no mayor 
de diez (10) dias 

Zuñiga Luna, Angie Elena 10/02(2021 17/02/2021 

Sutesal 02/03/2021 05/0312021 

Maria 	Belén 	Inchaustegui 
Rivasplata 

12103021 18/03/2021 

Sergio Riveros Riveros 07104/2021 15/04/2021 

Mercantil SA 14/04/2021 19/04/2021 

Alta Red Group S.A.C. 06/05/2021 11/0512021 
hábiles. 

Pablo Eguiluz Porwila 17/05/2021 20/05/2021 

[Tiento. 	linrmnc FinninSnirny rnmilidns Ins dias ¶7.21 y 22 de iunio de 2021. de los ambos Administración Sur, Nor 
Centro y el Equipo Secretaria General, alcanzando los expedientes seleccionados. 8  

Elaborado: Comisión Auditora. 

a Correo Electrónico del 17 de junio de 2021, del Equipo Administración Sur. 
7  Correo Electrónico del 22 de junio de 2021, del Equipo Secretaria General. 
8  (Apéndice u.° 8). 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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III. - - ASPECTOS RELEVANTES 

De la revisión efectuada a las diversas actividades referidas al cumplimiento del registro, actualización del 
Portal de Transparencia y de la entrega de información, se identificaron el siguiente aspecto relevante: 

3.1 No se viene cumpliendo en la publicación de algunos rubros temáticos con lo dispuesto en la 
Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018IDE-FONAFE, de 2 de abril de 2018, que aprobó 
el "Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE" 
referido a la publicación de la información en el Portal Web de Sedapal Sección 1 "Portal de 
Transparencia Estándar" - PTE; que ocasiona el riesgo de estar expuesto a la aplicación de 
sanción: 

a) Hechos advertidos 

De la verificación efectuada al Portal Web de Sedapal Sección 1 "Portal de Transparencia Estándar 
- PTE, se ha identificado incumplimiento a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva 
n.° 023-2018/DE-FONAFE de 2 de abril de 2018 y la Resolución Ministerial n.° 035-2017-PCM, de 
fecha de publicación en el diario "El Peruano" 18 de febrero de 2017, que aprobó la Directiva n.° 
001-2017-PCM/SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar 
en las entidades de la Administración Pública", tal como se detalla a continuación: 

Respecto al Rubro Temático: Información de Contrataciones  

En este rubro temático se ha verificado que la información expuesta en el Portal Web de Sedapal 
Sección 1 "Portal de Transparencia Estándar - PTE, no está mostrando información que 
corresponde, en los rubros que se mencionan en el cuadro siguiente: 

Cuadro n.° 6 
Incumplimiento en la Información del Rubro Temático Contrataciones de Bienes y Servicios 

Rubro Temático Grado de Cumplimiento Detalle del no Cumplimiento 

VII. 	Contrataciones de 
Bienes y Servicios 

No se Cumplió 

> 	No enlazan ninguna información los 
hipervinculos 	en 	las 	Viáticos 	y 
Pasajes, 	Telefonía, 	Vehículos, 
Publicidad.  

Fuente: hllps://v~sedepa.com. 	ma po - ransparenaa 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Figura n.° 3 
Los Hipervínculos no enlazan a ninguna información 
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Figura n.° 4 
Vehículos • Los Hipervínculos no enlazan a ninguna información 

VEHÍCULOS 

=al nnaturari informa-n.0n O n c 	 t !S cc 	*I  y  ase 
	 /cm_ us• diuvelltuies 

AR•32:21 	• I 
Mal{  nfl 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA 

RESUMEN DE GASTOS - 050 DE VEHECULOS 
MAYO 1021 

N•.*Pia• imuentnit/2 5015E15E50M :tia a113D,a1  mliMeinias 

cer. rc .-rmi 	Tram;3/5" 	4-; 	te 5: eiee. O'r4 
	

LIS 

nrc;3; en PúJ.i 	ke-,Q741ell  re•C a g;  

Fuente: https://wenv.sedepalampe/paginasiportal-transparence  

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 



ACTAS DE CONCILIACIÓN 

A:Tad:centrará Int:rmackn da In coman; enauias en bine& y leerle' az corro :O 	enaiel Y vi Slieer.un nnhi:91:1  Y 
Runcidn. 

nstanen 	Ci11900 151 
ttli111, 	

~ario: 

Ah: 	1404 	 
Mea 	—41 

I Swiz_a_ri 

sedapal 
órgano de Control Institucional 

  

Figura n.° 5 
Publicidad - Los Hipervinculos no enlazan a ninguna información 
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Figura n.° 6 
Actas de Conciliación-Los Hipervinculos no enlazan a ninguna información 

Fuente: https://www.sedapal.compe/paginas/porlal-transparencla  

Servicio Relacionado Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Figura n.° 7 
Los Hipervínculos no enlazan a ninguna información 
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b) Criterio 

Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE, de 2 de abril de 2018, que aprobó el 
'Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE", 
estableciendo en el item 7. Portal de Transparencia, lo siguiente: 

7.6  La información publicada deberá estar ordenada y sustentada mínimamente tomando en 
cuenta las consideraciones señaladas tanto en la Directiva  vigente de la PCM sobre 
Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las 
Entidades de la Administración Pública, como en el Anexo 1 del presente Lineamiento.° 

Directiva n.° 001-2017-PCM/SGP aprobada a través de la Resolución Ministerial n.* 035-2017-
PCM "Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las 
entidades de la Administración Pública', publicada en el diario oficial "El Peruano" el 18 de 
febrero de 2017, establece: 

Artículo 7.- Del funcionario responsable 

"La implementación de la presente directiva recae en  el funcionado responsable de la 
elaboración y actualización de la información en el Portal de Transparencia Estándar, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública y su Reglamento'. 

Artículo 12.- De los contenidos de la información e iconografía amigable 
(. .) Los contenidos de información de los rubros temáticos se desagregan en el Apéndice adjunto 
que forma parte de la presente directiva. 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública' - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Cada rubro temático contará con la opción de agregar información adicional que considere 
pertinente difundir; lo que será considerado como una buena práctica que maximiza el principio de 
publicidad. 

Ley n.° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publicada, el 2 de agosto de 2002, 

estableció: 

Artículo 4.- Responsabilidades y Sanciones 
Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la 

presente norma. 

"Los funcionados o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se refiere esta 
Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso denunciados 
penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace referencia el Articulo 377 

del Código Penal". 

c) Riesgo  

El no publicar la información en el Portal Web de Transparencia de Sedapal de acuerdo a las 
normativas legales vigentes de manera completa y oportuna, ocasiona el riesgo de estar sujeto 
a la imposición de sanción. 

3.2 En la Sección "Información Complementaria" existe dos (2) hipervinculos que enlazan 
Información desactualizada y no está enlazando la información que corresponde; ocasionando 
el riesgo de ser cuestionado por los administrados. 

a) Hechos Advertidos 
De la revisión a la Sección "Información Complementaria" se ha evidenciado que el Rubro 
Información Financiera, cuando se activa el hipervínculo enlaza a información es otra, o se 
encuentra desactualizada a ene.2021; tal como se evidencia en las figuras n.° 8, 9 y 10. 

Figura n.° 8 
Información Complementaria — Rubro: Información Financiera 

Transparencia 
Información Complementarla 

Tipo de 
Actualización 

Fecha de 
Actualización 

Periodo de 
Actualización 

Rubros 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

la información enlazada 
no corresponde, está 

a) Mareo Inicial del Estado de ReStIllados iniegiales Mensual 20/02/2020 17/0612021 

Inicial Estado de Situación Financiera o BaNnec General Mensual 20/02/2020 17/26/2021 

C
Marco 

Marco Inicial Estado de Flujo Oe Gata Proyectan') Mensual 20/02/2020 1710E12021 

Fuente: htlps://www.sedapacom.Pelpaginasliaortal-transparenco 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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Cuadro nf 7 
Información Complementaria — Rubro: Información Financiera 

c....,1 	...,„E 
TOISMIS 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA S.A. 
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Del cuadro que antecede, se puede observar que no está actualizada la información, la misma que tiene 
fecha de cierre el 05 de enero de 2021, teniendo como tipo de actualización de manera mensual. 

Criterio  

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública aprobada a través del 
Decreto Supremo n.° 072-2003-PCM, de 6 de agosto de 2003, estableció: 

"Artículo 8.- Obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia Son 
obligaciones del funcionario responsable del Poda/ de Transparencia, las siguientes: 

d. Mantener actualizada la información contenida en e/ Poda/  (...7 

Riesgo  

Mantener información no actualizada, genera el riesgo de que pueda ser cuestionada por los 
administrados. 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Período: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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4. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

Mediante Carta n.° 016-2021-GAL de 26 de febrero de 2021, (Apéndice n.° 8), el Órgano de Control 
Institucional elevó el Informe del Cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información', correspondiente del 1 octubre al 31 de enero 2021, al Presidente del 
Directorio de SEDAPAL, quién con Memorando n." 083-2021-D, de 8 de marzo de 2021, traslada el 
citado informe a la Gerencia General para que se proceda a la implementación de la recomendación 
señala. 

Al respecto, la Gerencia General a través de su Memorando n.° 207-2021-GG, de 10 de marzo 2021, 
remite a la Gerencia de Desarrollo e Investigación, Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de 
Servicios Norte, Centro, Sur, al Equipo Gestión Institucional y al Equipo Secretaría General para que 
continúen adoptando medidas adecuadas para la emisión y actualización oportuna de la información 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4.1 IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA EXPRESA: LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: PERÍODO: 1 DE OCTUBRE AL 31 DE ENERO 
2021. 

Recomendación 

 

Respuesta y/o Acción Adoptada 

  

Recomendación n.° 2 

Que, la Gerencia General disponga al Equipo Gestión 
Institucional se adopten las acciones que corresponda, 
con el objeto de cumplir con la implementación de la 
recomendación 2 que se mantiene en proceso derivada 
del Servicio Relacionado del 1 de octubre a enero 2021; 
a fin de mitigar el riesgo de estar expuesto ala aplicación 
de sanción. 

 

La Gerencia General a través de su Memorando n.' 208-
2021-GG, de 10 de marzo 2021, solicita al Equipo Gestión 
Institucional se sirvan adoptar las medidas que 
correspondan para implementar la indicada recomendación, 
informando a este despacho de todo lo actuado, en un plazo 
de diez (10) dias hábiles de recibo el presente documento; 
a la fecha, no se ha recibido respuesta al respecto. 
(Apéndice n.° 10) 

Esta Recomendación se encuentra En Proceso. 

V. 	LIMITACIONES QUE SE PRESENTARON EN LA EJECUCIÓN. 

Durante el desarrollo del Servicio Relacionado, se ha presentado limitaciones; en razón, que el 
Equipo Administración Centro no ha remitido la documentación solicitada. 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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VI. 	CONCLUSIONES 

Como resultado del Servicio Relacionado, correspondiente al periodo 1 de febrero al 31 de mayo 2021, 
se formula las conclusiones siguientes: 

Se cumplió con la designación de los responsables de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia y entrega de la información para el período de 1 de febrero al 31 de mayo de 2021, 
de acuerdo al ítem 6.1 del Capítulo 6 "Obligaciones y Responsabilidades del Lineamiento de 
Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE", aprobado a través de la 
Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 076-2017/DE-FONAFE y n.° 023-2018/DE-FONAFE, de 9 de 
noviembre de 2017 y 2 de abril de 2018, respectivamente. 
(Comentario 2.1, 2.2). 

Se cumplió con la publicación de los rubros temáticos con lo dispuesto en la Resolución de Dirección 
Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE de 2 de abril de 2018, que aprobó el 'Lineamiento de 
transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE" referido a la publicación 
de la información en el Portal Web de Sedapal Sección 1 'Portal de Transparencia Estándar - PTE. 
(Comentario 2.1, 2.2, 2.3). 

Se cumplió con la publicación de la información en el Portal de Transparencia Institucional de 
SEDAPAL, considerando la Sección 2 "Información Complementaria" y Sección 3 "Acceso a la 
información"; según el Capítulo III Portal de Transparencia del Lineamiento de Transparencia en la 
Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobada a través de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva n.° 080-2013/DE-FONAFE de 3 de octubre de 2013, 

(Comentario 2.3.2). 

Se cumplió con los plazos de entrega de la información a través de los Equipos Administración Norte, 
Centro, Sur y el Equipo Secretaría General, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Legislativo n.° 
1353 que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la información pública, que 
fortalece el régimen de protección de datos personales y la regulación de la gestión de intereses. 
(Comentario 2.3.3). 

No se viene cumplimiento con la publicación de algunos rubros temáticos con lo dispuesto en la 
Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 023-2018/DE-FONAFE, de 2 de abril de 2018, que aprobó el 
"Lineamiento de Transparencia en la gestión de la Empresas bajo el ámbito de FONAFE, referido 
a la publicación de la información en el Portal Web de SEDAPAL Sección 1 "Portal de Transparencia 
Estándar" — PTE; que ocasiona el riesgo de estar expuesto a la aplicación de sanción. 
(Aspecto relevante 3.1) 

En la Sección Información Complementaria, existen dos (2) hipervinculos que enlazan a información 
desactualizada y no está enlazando a la información que corresponde; ocasionando el riesgo de ser 
cuestionado por los administrados. 
(Aspecto relevante 3.2) 

Respecto a la recomendación n." 2, formulada en el Informe del Servicio Relacionado 
correspondiente al periodo 1 de octubre al 31 de enero 2021, se ha verificado que la recomendación 
se encuentra En Proceso. 
(Comentario 4.1 - Seguimiento de Recomendaciones). 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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VII. _ RECOMENDACIONES 

Hacer de conocimiento del Titular de la Entidad, para que disponga a la Gerencia General: 

Que, las Gerencias que se encuentren involucradas con la actualización del Portal de Transparencia 
de la Empresa y los responsables designados para la entrega de la información, continúen adoptando 
medidas adecuadas para la emisión y actualización oportuna de la información establecidas en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y modificatorias; así como, en el 
Lineamiento de Transparencia en la Gestión de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE y Directiva 
n.° 001-2017-PCIVYSGP aprobada a través de la Resolución Ministerial n.° 035-2017-PCM. 

Que, la Gerencia General disponga al Equipo Gestión Institucional se adopten las acciones que 
corresponda, con el objeto de cumplir con la implementación de la recomendación n.° 2 que se 
mantiene en proceso derivada del Servicio Relacionado del 1 de octubre a enero 2021; a fin de mitigar 
el riesgo de estar expuesto a la aplicación de sanción. 

El Agustino, 27 de mayo de 2021 

Elizabeth Cueva Mares 
Jefa de Comisión 

El Gerente de Auditoria que suscribe, ha revisado el presente Informe, encontrando que ha sido 
formulado conforme a la Normativa vigente, por lo que se le sugiere tomar en cuenta la recomendación 
que se consigna en el mismo. 

Servicio Relacionado "Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" - Periodo: 1 de febrero al 31 de mayo 2021. 
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APÉNDICES QUE SE ADJUNTAN: 

Apéndice 1 	Printer de Portal de Transparencia de SEDAPAL 

Apéndice 2 	Memorando n.° 344-2020-ESG, de 11 de junio de 2021, del Equipo Secretaría 
General, con el cual remite copias de designación, actualización y publicación 
en el Diario Oficial El Peruano de la designación de los funcionarios 
responsables para la atención de los requerimientos de información de acceso 
público. 

Apéndice 3 	Memorando n.° 274-2021-ERC, de 18 de junio de 2021, el Equipo Registro y 
Control de la Gerencia de Recursos Humanos, comunica que en el citado 
periodo no se han reportado situaciones de incumplimiento de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Copia de Memorando n.° 136-2021-EGI, de 8 de junio de 2021, con el cual 
informa que el Portal Web de SEDAPAL se encuentra actualizado al 31 de 
mayo de 2021. 

Copia de las memoranda n.° 021, 023, 024 y 025-2021-EAOF/CA-012, de 7 
de junio de 2021, a los Equipo Secretaría General, Equipos Administración 
Norte, Administración Centro y Administración Sur 

Copia de las memoranda n.° 524-2021-EA-S, 344-2021-ESG, 365-2021-EA-N, 
381-2021-EA-C, del 9 y 11 de junio 2021, remitiendo la relación de las 
solicitudes atendidas y no atendidas correspondiente al período evaluado. 

Copia de los Correos Electrónicos remitidos el 16 y 17 de junio de 2021, a los 
Equipos Administración Centro, Sur, Norte y Equipo Secretaria General, 
alcanzar los expedientes seleccionados como muestra para su verificación 
selectiva. 

Apéndice 
	Copia de los Correos Electrónicos de los Equipos Secretaria General, Equipo 

Administración Norte y Memorando del Equipo Administración Sur y Equipo 
Administración Centro, remitiendo expedientes completos de la muestra 
seleccionada. 

Apéndice 9 	Copia de la Carta n.° 016-2021-G/:U, de 26 de febrero de 2021, con el cual el 
OCI elevó al Presidente del Directorio el Informe del Cumplimiento de 
normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información', 
correspondiente al Periodo de 1 de octubre al 31 de enero 2021. 

Apéndice 10 	Copia del Memorando n.° 208-2021-GG, de 10 de marzo 2021, con el cual la 
Gerencia General remite al Equipo Gestión Institucional para adopte las 
medidas que correspondan para implementar la recomendación n.* 2, 
correspondiente al Período de 1 de octubre al 31 de enero 2021. 

Servicio Relacionado 'Verificar el cumplimiento de normativa expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica" - Periodo: 1 de  febrero al 31 de mayo 2021. 
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